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Quito, 10 de noviembre de 29d 

Doctora O 

Carmen Rebeca Flores Azúa / 1 y 

Presente.- 

La Junta corra ra Lo de la Compañía INMOBILIARIA OIRKOS oli Y 

el día de oy tuvo el acierto de nombrarle por el período estatutario de 2 añ GERENTE 

GENERAÉ, Representante Legal, Judicial, pxtrajudicia)y'óus demás atribuciones se encuentran en la 

escritura pública de constitución de la empresa. 

ATENTAMENTE 

AS 
Idalinda Azúa Vásquez 

Secretaria de la Junta General, 

En Quito, con fecha 10 de noviembre de a el cb que me han designado y prometo 

cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos de la compañía. 

ATENTAMENTE, 0 

en Rebeca Flores Azúa 

C.l. 1308783453 / 

NOTA: La compañía INMOBILIARIA OIRKOS CJA op se encuentra inscrita mediante escritura 

pública, otorgada el 11 de noviembre aros, ante la Notaria Trigésima o del cantón 

Quito, Doctora Paulina Augúilla Fonseca, la que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el 19 de noviembre del 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54039 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17740 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA OIRKOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FLORES AZUA CARMEN REBECA 

IDENTIFICACIÓN: 1308783453 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5186 DEL 19/11/2014.- NOT. 37 DEL 11/11/2014 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) MES DE DICEMBREÑE 2016 
o 
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DRA. ¿qa NA EL! TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D19- 3 1, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE SA 
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